
 

 

                                   IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES 

El Senado convirtió en ley las modificaciones en el impuesto, aumentando las alícuotas 

y  el mínimo no imponible llevándolo a $ 11.282.141,08 para bienes en general, y a 

$56.410.705,41 la exención para inmuebles destinados a casa-habitación.  

 
 

      OPERACIONES CON MONEDA EXTRANJERA 
 
A.F.I.P. habilitó la solicitud de devolución de las percepciones de la RG 4815 que se 

aplica a la compra de dólares para atesoramiento, y a los consumos con tarjeta en 

moneda extranjera para contribuyentes que no estén inscriptos en ganancias y/o 

bienes personales. 

 

 


